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"POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINSTRATIVA AMBIENTAL Y SE FORMULAN
CARGOS"

LA SECRETARIA GENERAL CON FUNCIONES DE COORDINADORA DE LA OFICINA
JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que según Nota lnterna de fecha D¡ciembre 18 de 2017, el Subdirector de Gestión Ambiental (E)

remitió a esta oficina informe de incautación, documentos de decomiso de especies de fauna
silvestre, incautados por la PolicÍa Ambiental y Ecológica relacionado de la siguiente forma

TNFORME No 0lloAV 2017 (2FOLIOS)
. Acta de Ingreso al Centro de Atenc¡ón y Valoración de Fauna Silvestre ('l) folio)
. Formato de H¡storias Clínicas (2 folios)
. Oficio de entrega de la Policía a la CVS (1 folio)
. Acta de lncautac¡ón Elementos Var¡os (1 folio)

El ¡nforme anteriormente mencionado concluye lo s¡guiente:

1. ANTECEDENTES.

Por medio de Oficio 52017- 137746 / SEPRO - GUPAE 29.25; confecha,22 de Julio de
2017 proveniente de la Policía Nacional - proveniente de la Policía Nacional - Direcc¡ón de
Protección y Servicios Especiales, el integrante de esta, el subintendente Javier Augusto
Reyes Cabrales deja a disposición del CAV de la CVS uno (1) ave de nombre común
galán, incautado en la Terminal de Transporte de Monteria, el cual ingresa mediante CNI
No 31AV'17 0412, espécimen representado en producto vivo; por el cual y hacer
aprovechamiento ¡lfcito de recursos naturales renovables conllevó a realizar la debida
incautación de los producto y detención de los presunto infractor.

2. CARATERISTICAS DE LA ESPECIE

Burhinus bistriatus (Galán): Con una longitud aproximadamente de 43-48 cm; coloración
café, aunque todas las plumas estr¡adas pardo canela, y un color blanquec¡no en la zona
del abdomen. Presenta p¡co fuerte de color amarillo y patas robustas de color verde
grisáceo. Puede andar sol¡tar¡o, pareja o pequeñas bandadas, frecuenta el suelo
forrajeando entre la hojarasca y de háb¡tos nocturnos.

Categorfa de Amenaza: Se encuentra bajo categoría de estado de conservación como
Preocupación Menor (LC) por la UICN.

3. OBSERVACION DE CAMPO

Se recibe una caja de cartón en la cual se encontró uno (1) espécimen de galán (Burhinus
Distnafus) individuo que fue ingresado al CAV con la siguiente información bás¡ca entre
otras:

1



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS

AUTO N,

FECHA:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA

OEL INDIVIDUO

'l Galán
Acta: No

dispon¡ble
31AV17

0412
Jul¡o 22 de

2017
Montería

(Córdoba)

4. PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor: José Francisco Pérez Arroyo, ident¡ficado con cedula de c¡udadanía número
I .067 097.337 expedida en Buenavista - Córdoba, Edad: 19 años, Estado Civil: Soltero,
Ocupación: Albañil, Profesión: no registra, Residencia: Calle 4 Carrera 4 Barrio La
lnmaculada, del municipio de Planeta Rica (Cór), Teléfono: 323 308 4644.

5. IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especímenes de su medio amb¡ente natural ocasionan un
desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

6. CONCLUSIONES

lngresa al CAV de la CVS uno (1) espécimen de nombre común galán (Buhinus óisfnatus)
mediante CNI 31AV17 0412, el producto se encuentra en condiciones regulares y fue
incautado con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE -
cvs

Específicamente el Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, por med¡o del cual se establece el régimen de
aprovechamiento y movilización de la fauna silvestre capitulo 2. fauna silvestre.

sección 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS

- PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artículo 2.2.1.2.4.'|.. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvesfe y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del
Decreto-ley 2811 de 1974y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la
entidad administradora para cada clase de uso.

Artículo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna silvestre y de
sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorizac¡ón o licenc¡a que se podrán
obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá pract¡carse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar su
ejercicio.

Artículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autor¡zaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o

licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son personales
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e intransmis¡bles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control corresponda a otras
entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o bienes
cuya vig¡lancia y control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Característica-s. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna
silvestre, asi como el número, talla y demás características de los animales silvestres que pueden
ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza y los
productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

SECCióN 22: DE LA MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECÍMENES Y PRODUCTOS DE LA
FAUNA SILVESTRE

Artículo 2.2,1,2,22:í. Movilización dentro del terr¡torio nacional. Toda persona que deba
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del
respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los indiv¡duos,
especímenes y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en
el m¡smo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o.jurídicas titulares de permisos de caza o
de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y
circos.

Artículo 2.2.'1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos,
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que autorizó
la obtención del individuo, espéc¡men o producto. Al expedirse debe anexarse una copia del
salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso.

Artículo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a nombre
del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transportador de los
individuos, especlmenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular del
permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

Artículo 2.2.'|..2.22.4. V¡genc¡a. Los salvoconductos ampararán únicamente los individuos,
especímenes o productos que en ellos se espec¡f¡quen, son válidos por el t¡empo que se ¡ndique
en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o med¡os de transporte diferentes a los
especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos, dentro del
término de vigencia del salvoconducto, por una de las circunstancias previstas en el artículo
siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa entrega y cancelación del anterior.
En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del cambio realizado.
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Artículo 2.2.1.2.22.5. Circunstancias. El salvoconducto de re movil¡zac¡ón a que se refiere el
artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes c¡rcunstanc¡as:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el tiempo
estipulado en el salvoconducto or¡ginal por fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente
comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los ind¡viduos o productos en el lugar señalado en el
salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del salvoconducto.

Artículo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la movilización. Para la movilización de productos de la
caza, incluidos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o b¡ológico, se debe indicar su
procedencia, destino y aplicación: la carne y otros productos alimenticios provenientes de la fauna
silvestre, sólo podrán comerc¡alizarse si corresponden a individuos obtenidos en ejercicio de un
permiso de caza comerc¡al o de zoocr¡aderos destinados a este fin y previa la obtención del
respectivo certificado sanitario expedido por la autoridad competente.

Que la ley 1333 en su artículo 18, establece que; "lNlClAClON DEt PROCESO
SANC/ONA IOR/O. El procedim¡ento sancionator¡o se adelantará de ofic¡o, a petición de parte o
como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una medida preventiva mediante acto administrativo
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Código Contenc¡oso
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos
u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recib¡r descargos."

Que de conformidad con lo previsto en artículo 83 de la ley 99 de 'f 993, las Corporaciones
Autónomas Regionales, están investidas de funciones policivas para la imposición y ejecución de
las med¡das de policía, multas y sanciones establecidas por la ley, que sean aplicables según el
caso.

Que de conform¡dad con el artículo 85 de la 99 de 1993 en su literal e) dispone que las
Corporaciones Autónomas Regionales impondrán al infractor de las normas sobre protecc¡ón
ambiental; Decomiso definitivo de individuos o especímenes de fauna o flora o de productos o
¡mplementos utilizados para cometer la infracción.

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, es
la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respectivo proceso
sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es la preservación
y protección del medio ambiente, conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la
materia como lo es el decreto 2811 de 1974 pa1 garantizar su disfrute y utilización.

Que en merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Abrir ¡nvestigac¡ón administrat¡va de carácter ambiental adelantada por la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en contra del
señor JOSE FRANCISCO PEREZ ARROYO identificado con cedule de ciudadanía No
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1.067.097.337 de Buenavista- Córdoba, De conformidad con las razones expuestas en la parte
motiva de este auto.

ARTICULO SEGUNDO: Formular el s¡guiente pliego de cargos al señor JOSE FRANCISCO
PEREZ ARROYO, identificado con cedula de ciudadanía No 1.067.097.337 de Buenavista-
Córdoba, de acuerdo a las razones expuestas en la parte mot¡va del presente auto.

o CARGO U¡,ltCO: Presuntamente responsable por la Tenencia llegal de Un (1) espécimen
de fauna silvestre, Galán (Burhinus bistriatus) sin contar con el permiso correspondiente
según los considerandos del presente auto.

Con las anteriores conductas se vulneran presuntamente lo preceptuado en los Artículos:
2.2.1.2.4.1., 2.2.1.2.4.2., 2.2.1.2.4.3., 2.2.1.2.4.4., 2.2.1.2.22.1., 2.2.1.2.22.2., 2.2.1 .2.22.3.,

2.2.1.2.22.4.,2.2.1.2.22.5. ,2.2.1.2.22.6. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 20"15.

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto administrativo al

señor JOSE FRANCISCO PEREZ ARROYO, identificado con cedula de ciudadanía No

1.067.097.337 de Buenavista- Córdoba, o a su apoderado deb¡damente constituido en el evento
de no lograrse la notificación personal, esta se hará por medio de aviso, con copia íntegra del

acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al

público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso, de conformidad
con lo estipulado en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del
presente acto administrativo al señor JOSE FRANCISCO PEREZ ARROYO, identificado con

cedula de ciudadanía No 1.067.097.337 de Buenavista- Córdoba, podrá presentar personalmente

o a través de apoderado los respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de
pruebas que considere pert¡nente y que sean conducentes.

ARTICULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrat¡va, el

informe No 01 1oCAV 2017, y la totalidad de los documentos que reposan en el expediente en

cuestión y que han sido c¡tados a lo largo del presente proveído.

ARTICULO SEXTO: En firme, comuníquese la presente Resolución la Procuraduría Agraria
Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines pertinentes en cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 56 inciso final de la Ley'1333 de 2009.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ACOSTA V
de Coordinadora de la Oficina Jurídica Ambiental

cvs
Secretaria General

Proyectói Ledys R
Revisó: Yissela Acosta


